
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-143 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 69 PÁRRAFOS 1 Y 6; 

Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 2, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN 

LOS ACTUALES PÁRRAFOS 2 AL 6 PARA SER 3, 4, 5, 6 Y 7 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 69 párrafos 1 y 6; y se adiciona 

un párrafo 2, recorriéndose en su orden los actuales párrafos 2 al 6 para ser 

3, 4, 5, 6 y 7, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 69. 

1. La dieta de los diputados será disminuida cuando incurran en ausencia a 

una sesión, reunión de Comisión o Comité, sin previo aviso o habiendo 

realizado éste se determine injustificada la causa en que se motiva por parte 

del Presidente de la Mesa Directiva. 

 

2. Se consideran causas justificadas las siguientes: 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 
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a) Enfermedad o cualquier otra razón relacionada con la salud; 

b) Gestación y maternidad; 

c) Atención de alguna situación relevante propia de su encargo como 

representante popular; y 

d) Atención de alguna encomienda oficial conferida por el Pleno, las 

Comisiones o los Comités.  

 

3. Las causas antes descritas deberán acreditarse mediante constancias o 

documentales que permitan determinar la justificación de la ausencia. 

 

4. Previo aviso al Presidente de la Mesa Directiva, los diputados podrán 

ausentarse hasta en tres ocasiones consecutivas de las sesiones del Pleno 

en un mismo período ordinario. Para ausentarse por más sesiones 

requerirán licencia aprobada por el Pleno. 

 

5. Cuando sin justificación algún diputado dejara de concurrir a seis 

sesiones dentro del mismo periodo ordinario, perderá el derecho de asistir al 

mismo con la disminución de la dieta correspondiente en los términos de 

esta ley, siempre que no se desintegre el quórum por su falta. 

 

6. La disminución de la dieta corresponderá a los días de su ausencia 

injustificada. El Presidente de la Mesa Directiva dará cuenta a la Secretaría 

General de las inasistencias que en ejercicio de sus atribuciones haya 

determinado no justificadas, instruyéndola para que realice los trámites 

administrativos conducentes. 
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7. También será causa para la disminución en las dietas la ausencia 

injustificada a las comisiones o comités de las que forme parte el diputado. 

En su caso, el Presidente de la comisión o comité hará la notificación por 

escrito al Presidente de la Mesa Directiva para los efectos del párrafo 

anterior, debiendo entregarse copia al interesado de dicha notificación. 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

expedición, y se mandará a su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 






